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FECHA N°

HORA: <;'.£S
CONCEJO MUNICIPAL

DE SUNCHALES

Sunchales, 28 de agosto de 2019.

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:

La Ordenanza N° 1053/95 Y la nota enviada por el conductor técnico Ingeniero
Eduardo Boggiato fechada el día 26 de febrero de 2.019 y;

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se solicita permiso para hacer uso y ocupación de la
vía públíca con obras de infraestructura subterránea y aérea encomendadas por
Desarrolladora Sunchales S.R.L..-

Que la firma presenta memoria descriptiva, aprobación de proyecto, cómputo y
presupuesto por la Empresa Provincial de la Energía, contestación de solicitud de
interferencias de Litoral Gas S.A. y planilla de cotización.-

Que previo al inicio de los trabajos, deberá contar con toda la documentación
necesaria para la autorización del comienzo de obra.-

Que los trabajos a ejecutar se ajustarán a la Ordenanza N° 1053/95 referida a
las normas reglamentarias que rigen para los trabajos ejecutados por terceros, dentro
del ejido Municipal.-

Por todo ello,

El Departamento Ejecutivo Municipal eleva a consideración del Concejo
Municipal el siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

Articulo 1°: Autorizase a la empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L. a hacer uso y
ocupación de la vía pública con obras de infraestructura subterránea y aérea en la
zona indicada en la Memoria Descriptiva y de acuerdo al contenido expresado en
dicha Memoria, que se adjunta.-

Articulo 2°: Dispónese que la empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L., en virtud de
la autorización otorgada en el artículo anterior, deberá cumplir la Ordenanza N°
1053/95 referida a las normas reglamentarias que rigen para los trabajos ejecutados
por terceros, dentro del ejido Municipal.-



.,

Articulo 3°: Establécese que la empresa Desarrolladora Sunchales S.R.L. deberá
tener en cuenta lo estipulado en el Anexo I que se adjunta al presente: "Condiciones
Particulares de Obra en la Vía Pública".-

Articulo 4°: Incorp6rase como Anexo 11.de la presente la siguiente documentaci6n:

Nota de fecha 23/02/19 solicitando autorizaci6n de obra.

Memoria descriptiva.

Presupuesto de obra

- Aprobaci6n de proyecto, c6mputo y presupuesto por parte de la Empresa
Provincial de la Energfa.

Contestaci6n de solicitud de interferencias de Litoral Gas S.A

Artículo 5°: Remítase el presente oyecto de Ordenanza al Concejo Municipal para
su consideraci6n.-



ANEXO I

PRIMERA Para realizar cualquier tipo de obra en la vía pública del ejido municipal, se
deberá gestionar previamente en la secretaría respectiva, la autorización
correspondiente. En caso de subcontratación, el ejecutante deberá presentar la copia
del subcontrato respectivo. Dicha conformidad deberá estar firmada por la autoridad
competente. Los planos por trabajo a realizar por la ejecutante serán por triplicado y
deberá estar firmado conforme por la autoridad competente previa a la iniciación de la
obra.-

SEGUNDA La empresa deberá presentar una garantía por medio de un Seguro de
Caución o depósito en efectivo, aprobado por la Sub Secretaría de Hacienda. Su
importe será igual al 10% del presupuesto presentado. Dicho valor garantizará las
reparaciones e infracciones en la vía pública que pudieran sucederse durante la
ejecución de la obra, y deberá tener actualización automática hasta la extensión de
las obligaciones del tomador.-

TERCERA La empresa deberá presentar la Póliza de Seguro por Responsabilidad
Civil (daños contra terceros); así como los comprobantes de pago mensual de la
misma.-

CUARTA Al otorgar el permiso de ejecución de la obra se fijará el plazo que indique
la finalización de la Obra efectiva de la misma, para lo cual la empresa deberá
presentar un cronograma de avance de obra.-

QUINTA La empresa abonará los derechos de construcción de acuerdo a Ordenanza
Municipal 2462/2014 Cap. XII Art. 94° ¡ne. b, (el 5% del presupuesto presentado),
más sellados correspondientes. Dicho derecho de Construcción caducará a los 180
días a partir de la emisión de la liquidación del mismo.-

SEXTA La empresa deberá colocar al inicio de los trabajos al menos dos (2) carteles
de las dimensiones y en lugares que fijará el Municipio, donde constará denominación
de la empresa responsable y domicilio legal.-

SEPTlMA La Municipalidad nombrará una inspección, la que controlará el
cumplimiento de todas las disposiciones municipales que regulan la ejecución de los
trabajos. Los gastos de horas extras, trabajos en días feriados o no hábiles, viáticos
por traslados u otro concepto que demande la inspección de la obra, serán por cuenta .
y cargo de.la empresa .Desarrolladora Sunchales S.R.L ..-

OCTAVA La empresa designará como Representante Técnico un profesional
responsable, e idóneo en el rubro que se ejecuta y conjuntamente con la inspección
municipal se habilitarán dos Libros de Comunicaciones, Libro de Ordenes y Servicios
y Libro de Parte Diario, debidamente sellados y foliados en los cuales se configurarán



por triplicado las órdenes de servicios que imparta la inspección, y las comunicaciones
entre ambas partes.-

NOVENA De acuerdo a la memoria descriptiva presentada, la obra consiste en la
construcción de una sub-estación transformadora 315kVA relación 13,2/0,400-
O,231kV,que se implantará sobre la verada de calle Urquiza casi esquina San Martín,
desde esta sub-estación transformadora se saldrá en baja tensión con conductor
subterráneo hasta el edificio denominado "Terrazas del libertador". La línea
subterránea de media tensión tendrá un recorrido total aproximado de 176 mts., la
misma iniciará desde una estructura sostén a construir bajo L.A.M.T. 13,2Kv existente,
sobre vereda de calle lisandro de la Torre, la L.S.M.T. comienza a partir de un
seccionador tripolar baja carga 13,2Kv; en este, y por medio de tres terminales
termocontraibles, se baja a subterráneo donde comienza el recorrido la L.S.M.T. hacia
el norte hasta calle Urquiza por unos 10 mts., luego se dobla calleUrquiza (vereda
sur) con un recorrido de unos 95 mts. Aproximados, hasta llegar a la esquina con calle
San Martrn. Los cruces de calles se procederán a tunelear y encamisar los
conductores de media tensión. Se realizarán dos cruces de calles, uno de Sur a Norte
en calle Urquiza, y de Oeste a Este en calle San Martín. Pasados estos cruces de
calles, se recorrerán 16 mts. hasta llegar a S.E.TA 315Kva -13,210,400-0,231Kv (a
construir), por esta S.E.TA se subirá hasta 3 seccionadores a cuchilla unipolares,
para luego alimentar la antena de la misma y comenzar la traza aérea existente.

DECIMA No se permitirá el emplazamiento de obras que a criterio de la inspección
municipal obstruya el normal desplazamiento de peatones o afecte la estética urbana
y/o los intereses de los vecinos frentistas. Todos los cruces aludidos en el presente no
podrán ser ejecutados sin la expresa autorización de la inspección municipal.
Previamente a la ejecución de las obras antes aludidas se deberá informar a la
inspección municipal mediante el libro de Comunicaciones, con 72 horas de
antelación, sobre dichos trabajos, a los efectos de determinar su factibilidad y/o pautas
a seguir en cada caso en particular.-

DÉCIMA PRIMERA La Municipalidad solicitará al finalizar los trabajos, planos y
documentación conforme a la obra donde consten los materiales utilizados, calidad,
diámetros y niveles de terreno sobre su emplazamiento; 3 copias en papel ysoporte
digital.-

DÉCIMA SEGUNDA Una vez finalizadas las obras, la Empresa dará cuentas a la
inspección de obra, la que procederá a recibirla en forma provisoria reservándose el
MuniCipio, a partir de esa fecha, un perrodo de 180 (ciento ochenta) días hasta la
recepción definitiva, como plazo de garantía de que la misma no presenta deficiencias.
Una vez recibida la obra de conformidad, se procederá a la devolución de la garantía
definida en la cláusula segunda.-
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DÉCIMA TERCERA Cuando se comprobaran deficiencias en los trabajos efectuados
dentro del plazo de garantía, la administración municipal intimará a la empresa
responsable para que en un plazo máximo de 10 (diez) días corridos, proceda a su
reparación. Transcurrido dicho plazo dará inicio a las acciones legales pertinentes.-

DÉCIMA CUARTA Queda prohibido ocupar las veredas con materiales extraídos de
las excavaciones así como obstruir con éstos los albañales de cunetas y desagües.-

DÉCIMA QUINTA El acopio de materiales será limitado en relación al consumo diario,
salvo que la magnitud de la obra lo requiera, y que la Inspección lo autorice.-

DÉCIMA SEXTA Se deberá colocar carteles de advertencia con luz precaucional por
la noche. Asimismo, se tomarán los recaudos que la Inspección requiera para
garantizar la higiene y seguridad de la obra.-

DÉCIMO SÉPTIMA: Las partes convienen expresamente que LA MUNICIPALIDAD no
se responsabiliza por daños y perjuicios de cualquier índole y que por cualquier causa
sufriere la empresa y/o sus cosas y/o el personal a su cargo y/o terceros, que puedan
originarse con motivo de las cosas y/o elementos que se ejecuten y/u ocupen para la
provisión a llevarse a cabo objeto del presente contrato. Ambas partes declaran que
no existe otro tipo de relación entre ellas más allá de los compromisos asumidos en el
presente contrato. Ninguna cláusula del contrato será interpretada de forma tal que se
entienda como que el presente crea entre las partes un consorcio, sociedad o agencia.
En virtud de ello, las partes dejan expresamente aclarado que el presente convenio
no significa ningún tipo de asociación entre ellas, y que en ningún caso serán
solidarias por obligaciones asumidas por la otra. La empresa queda obligada y es de
su exclusivo cargo el cumplimiento de todas las leyes sociales y/o previsionales,
comprometiéndose expresamente a contratar los seguros necesarios como cobertura
de daños y perjuicios y accidentes que pudieran ocurrir. Dejan asimismo expresa
constancia de que la relación jurídica que las une no configura una relación de derecho
laboral, no teniendo en consecuencia ninguno de los caracteres inherentes a la
relación de contrato de trabajo entre ellas y/o sus dependientes o asociados. En
consecuencia, todos y cáda uno de 105 derechos y obligaciones vinculados al personal
que la empresa ocupe en la consecución de los objetivos de la presente autorización,
correrán bajo su exclusiva, correspondiéndole, por lo tanto, el pago del total de sus
remuneraciones y demás obligaciones que de ellas se deriven, relevando a la otra de
toda carga y/o responsabilidad al respecto.-

.'
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Sunchales, 23 de febrero de 2019

Atención:
Municipalidad de Sunchales.
Secretario de Obras Públicas.
Sr. Leopoldo Bauducco.

De mi mayor consideración:

Me dirijo a usted para presentar a su consideración,
nos otorgue permiso para tareas en la vía publica, las mismas consisten en la
construcción de una,Sub.::estaciónTransformadora 315kVA relación 13,2/0,400-
0,231kV, la misma selmplantará sobre vereda de Urquiza casi esquina San
Martin, según nota factibilidad EPE adjunta, desde esta sub-estación
transformadora salimos en baja tensión con conductor subterraneo hasta el
edificio en Terrazas del Libertador, motivo de esta nota.
La misma se construirá según especificaciones técnicas de EPE, y el
transformador 315 kVA a montar será libre PCV, marca Tadeo Czerweny.

Obra de referencia: Edificio_Terrazas-deLLibertador.~~-- - -------~- -- -------------. _ .. )
Dirección: San Martirfesq Urquiza - Sunchales - Santa Fe.
Propietarios: Desarrolladora Sunchales S.R.L.
Partida inmobiliaria W: 08-11-00-060037/0005.

Sin más, saluda atte.

Página 1 de 1
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100. EOUARDO R. BOGGIATIO
Sl.lnch.le. - Slnta Fe

Roque Slenz Pel'tl 545 • 2322
edu.rdDboggiltloAgmal.(:l)lT1

N° de plano diente

Traza Nueva l.S.M.T. 13,2kV
• Edificio Terrazas del Ubertador-

Hoja 1 de 1

Cliente

Desarrolladora
Sunchales

Nueva Traza en Media Tensión
13,2kV. Construcción de S.E.T.A.
315kVA. 13,210,400.0,231kVIkV

Fedl8 Nombre
2302.' ,t,It¡andtoOlaz

25,02' "-eog~
2502.\ "-BoQlIII\lO

Tam.
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Rev.
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CanUdad de Estructuras:
~tructura Sostén c/Secc. (R): canto 1

Sub Estación Transformadora Aérea: canto 1

Estructuras:
R: Coiumna de WA- 11,00 / R2700
S.E.T.A. 31SkVA • 13,2/0.400-0.231kV:

Columna de WA-U,OO / R2700
Columna de WA-U,OO/ R1800 (Existente)

1- La Unea Subterránea de MedIa Tensión tendrá un recorrido total aprolCimado de 176 mts, la mIsma
lnldara desde una estructura sosten a construir bajo l.A.M.T. 13,2kV existente, sobre vereda de calle
Usandro de la Torre; la loS.M.T. comIenza a partir de un secaonador trlpolar bajo carga 13.2kV; en este, y
por medio de tres terminales termocontralbles. bajamos a Subterráneo donde comienza el recorrIdo la
l.S.M.T. hada el norte hasta calle Urqulza por unos 10m, luego doblamos por Urqulza (vereda Sur) con un
recorrIdo de unos 9S mts aprox., hasta llegar a la esquina con San Martln; para los cruces de calle, tenemos
que tuneleary encamisar los conductores de media tensión, por medio de canos de PVC11'110,en total
tenemos dos cruces de calle, uno de Sur a Norte en Calle Urqulza, yde Oeste a Este en calle San Martln,
pasados estos cruces de calle, recorremos unos 16 mts hasta llegar a S.E.TA 31SkVA -13,2/0,400-0,231kV
(a construir), por esta S.E.T.A. subimos hasta tres secclonadores a cuchilla unlpolares, para luego alimentar
la antena de la mIsma y comenzar la traza Aérea existente.
2- Todas las estructuras de Hormigón Armado que cumplan la fundón
de retenclón estarnn vinculadas a tierra mediante cable de
Cobre desnudo de !i'2smm2 y una Jabalina de !i'14,6mm x 3nrts de largo.

Nota:
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EPE
~
Energía de Santa Fe

Rafaela, 25 de Junio de 2015
Nota N° 8692-CS-15
Nota N° 2-2015-4590

Sr.
Ing. Boggiatto Eduardo
Sunchales

Por medio de la presente informamos a Ud. que es factible la provisión de
energla eléctrica para el edificio de 19 (diecinueve) departamentos a construirse en calle Urquiza
esquina San Martln de la ciudad de Sunchales; como asl también es factible realizar el
corrimiento de la LAMT de 13,2kV y el cambio de trazado de la LABT que pasan frente al
inmueble, para ello (factibilidad para atender la demanda solicitada, corrimiento de LAMT y LABT)
deberá tener en cuenta las siguientes consideraciones:

1. Respecto a la LAMT es necesario saber:

La linea aérea en simple terna de media tensión de 13,2 kv urbana
construida en su oportunidad en el espacio, público se ejecutó teniendo en cuenta los tipos
constructivos y normas de ese momento, respetando las distancias de seguridad y restricciones
con relación a las edificaciones.

La franja total de restricción determinada por las características de la linea
es de 7,20 metros; debiendo considerarse, para este caso, como distancia mlnima admisible de
3,60 metros contados del eje de la linea a la construcción, para una flecha máxima de los
conductores, medido en forma vertical, y responde a la distancia con ventanas y balcones de
edificios u otras estructuras a tierra accesibles a personas, con el conductor ubicado arriba, y en
igual caso la distancia horizontal es de 2,50 metros (entre la construcción enunciada y el
conductor más cercano), por lo que el corrimiento requerido en vuestra nota quedará
condicionado a la reglamentación vigente debiendo hacerse cargo, en caso de su desplazamiento
y/o modificación.

En caso de que la linea aérea de media tensión de 13,2kV no sea
desplazada y dado que se encuentra en servicio, el propietario y/o profesional de la obra deberá
contar con un responsable en Seguridad e Higiene para que supervise los trabajos en cercan las
de nuestras líneas, pudiendo realizar las consultas correspondientes ante la Unidad de
Contrataciones de Servicios, deslindando nuestra Empresa de todo tipo de responsabilidades al
respecto.

11. Respecto a la LABT es necesario saber:

Deberá ejecutar a su exclusivo cargo las obras necesarias para lograr el
corrimiento y/o modificación requerida en vuestra Nota, quedando condicionado al cumplimiento
de nuestra reglamentación vigente.

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA DE SANTA FE
Unidad Contrataciones de Servicios - Sucursal Remeta - Avda. Santa Fe 1671 - Rafae/a
Te. 03492438516- wwwepesBntafeaoysr25106I2015-



EPE
~
Energía de Santa Fe

111.Respecto a la factibilidad de suminsitro es necesario saber:

Es necesario ejecutar obras para otorgar la demanda de 62 kW solicitada.

Oportunamente, a través de un profesional técnico, deberá presentar el
proyecto y ejecutar las obras mencionadas (puntos 1,11y 111)quedando a consideración de esta
Empresa la aprobación de las actuaciones, ensayo de materiales e inspección de las obras, para
lo cual previamente deberá contar con los permisos Muncipales correspondientes.

Una vez analizado el proyecto, se determinará el aporte de cada una de las
partes (EPE/Cliente) tendientes a la ejecución de los trabajos.

Saludo a Ud. atentamente.

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERG/A DE SANTA FE
Unidad Contrataciones de SeNicios - Sucursal Rafeels - Avda. Santa Fe 1671 - Rafae/a
Te. 03492-438516 - www 8pS santare aoy sr 25/0612015-
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ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLlCOS

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

~UIT: 30-71484051-3
DESARROLLADORA SUNCHALES SRL
Fecha Contrato Social: 09414-2015

I IMPUESTO/REGIMEN REGISTRADO y FECHA DE ALTA
. REG. INF. - PARTICIPACIONES SOCIETARIAS
.. IREG. INF. - PRESENTACION DE ESTADOS CONTABLES EN FORMATO PDF

iltil ~ANANCIAS SOCIEDADES
IVA

~
04-20~ •
05-20~;
04-201,
04-20H

***************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y susImodificatorias 22702 y 22973, a la fecha de emision de la presente constancia.

iltil

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
!In -Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán
• solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.!!l- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en
"'lIlos incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se acredita mediante el

"Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.

Domicilio Fiscal

ctividad principal: 410011 (~83) CONSTRUCCf N, REFORMA Y REPARACI
ecundaria(s):

s de ciene ejercicio comercial: 12

Mes de inicio: 051201N DE EDIFICIOS RESIDENCIALES

!In

!
CARLOS GABASIO 1532

UNCHALES
322-SANTA FE

Dependencia donde se encuentra inscripto
,GENCIA RAFAELA

DE FEBRERO N°656
300 SANTA FE

Vigencia de la presente constancia: 14-10-2015 a 11-04-2016 Hora 15:18:56 Verifk:ador 106735574372

Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de AFIP http://vNNJ.afip.gob.ar.

http://vNNJ.afip.gob.ar.


IAPlII IMP_UE_S_TO_INM_OB_I_LI_ARI_O__ ~111021

SUP.CUBIERTA EN M2.

NÚMERO DE PARTIDA

0811 00-060037/0005-3

24219.64

0008
VALUAC.EOIFICIO AL 1/1/96

CUILI CUIT I COI

0246
MANZANA PARCELA SUB.PARe.

6583.97
VALUAe.TERRENO AL 1/1/96

URQUlZA 401

CUOTA 1

2015

FECHA

190504

Códigos de pago electrónico

NÚMERO

046972

450

FOLIO

01328
SUP.TERRENO EN M2.

Link: 05908110006003700053

TOMO

u

417P

ZONA

Esta boleta es válida para ser abonada. en~s n sistema de emisión de ticket. Pasada la fecha de vencimiento, la caja
calculará los intereses correspondientes. ~ .
Bancos habilitados: NUEVO BANCO DE-SA~A(J:~ICIPAL DE-ROSARIO - NACiÓN ARG. - CREDICOOP - BERSA (Santa Fe, Rosario y Paraná)
MACRO _Santa Fe Servicios ••~ y---

15-5212753.1 v.2

FECHA DE VENCIMIENTO

19/0212015

0110210\081100060037000530000151015021900000139004

Medios de pago electrónico
1. Red de Cajeros automáticos LINK o BANELCO

2. Home Banking LINK (www.redlink.com.ar)o BANELCO (www.banelco.com.ar)

3. Link Celular
4. "Santa Fe Móvil" del Nuevo Banco de Santa Fe a través de la Banca telefónica 08J0-999-SF24(7324)

.. 4...¿:¡

http://www.redlink.com.aro
http://www.banelco.com.ar
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TELECOM

~,
P.Y.O.I04/2015

Santa Fe, 02 de Noviembre de 2015

TERRAZAS DEL LIBERTADO
Eduardo R. Boggiatto
Santa Fe - Sunchales

Re'.: Instalaciones Telefónicas SubtelTáneas

. Nos dirigimos a Ud, en referencia asu nota de OCT/2015
•.relacionada Con Obras de "CONEXIÓN RED ELECTRICAEDIFICIO TERRAZA DEL
LIBERTADOR", según Plano adjunto-

Al respecIO informamos que en el lugar indicado para la realización de obras,.poseemos
registro de;'L~talacionessubterr6neas. correspondientes a los tendidos de Cliente.~

La ir¡[ormación indicada tiene carácter meramente'.referencial¡ por lo tanto esa firma deberá
---'~.e.fectuaT'cala.~,en-el~e"eno"Para'"Obtener-mayores-precislonery/orconst:atar'cualqul.er~da-to~. ~-~-

faltante, ya que toda instalación que resulte dañada o se afecte la normal prestación de los
Servicios a cargo de TELECOM, como asi también todo corrimiento de plantel que fuere
requerido, estará ti su exclusivo cargo.-

Por último, relacionado a los tendidos de Transmisión (cables de Fibras Ópticas
interurbanas u o/ro vinculo), deberán contactarse con el numera tollfree 0-800-555~0600

Atentamente

N/ D: SAN MARTIN N° 2849-3°PISO'-(CP 3000) SANTA. FE~TEL. :(0342) 4507906

----------------------------~-----_._- ---_. _ .... ~._-
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DISPOSICION N°: 029

SANTA FE, 8 - MAR - 19

VISTO: El Expte.: N° 1-2016-837.484 - E.P.E., Proyectos N° 19-41-0-0-0033
(L.S.M.T.), 19-41-0-0-0034 (SETA) Y 19-41-0-0-0035 (L.S.B.T.), C.I.E. N° 8876, en el que obra
proyecto, cómputo y presupuesto confeccionado por el Ing. Eduardo R. BOGGIATTO, por encargo
de la Firma: Desarrolladora Sunchales S.R.l. y destinadas a proveer de energía eléctrica a Edificio
"Terrazas del libertador" ubicado en calle Urquiza esquina San Martín, de la localidad de
Sunchales, Opto. Castellanos; y:

CONSIDERANDO:

Que la Unidad Ingeniería Rafaela en nota N°: 0077-IN-19, expresa que en el
análisis realizado se determinó que el proyecto está en condiciones de ser aprobado, habiéndose
confeccionado el presupuesto con los precios de uso corriente para este tipo de obras, al momento
de su presentación ante el Colegio Profesional correspondiente;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas y atribuciones conferidas por
Resoluciones N°: 514/11 y 032/13 del H. Directorio,

El JEFE DE AREA PROYECTOS DE LA
EMPRESA PROVINCIAL DE lA ENERGIA

Dispone:

ARTICULO 1°._ Aprobar el proyecto, cómputo y presupuesto confeccionado por el lng. Eduardo R.
BOGGIATTO, por encargo de la Firma: Desarrolladora Sunchales S.R.L. y destinadas a proveer
de energía eléctrica a Edificio "Terrazas del libertador" ubicado en calle Urquiza esquina San Martín,
de la localidad de Sunchales, Opto. Castellanos; autorizando al Comitente a ejecutar la obra
consistente en la construcción de: a) 130 m de LSMT 13,2 kV (XLPE 3x1x185 mm2 Al. c/Pantalla 50
mm2 Cu); b) Una SETA de 315 kVA - Rel.: 13,2/0,400-0,231 kV; y, e) 35 m. de L.S.B.T. XLPE 1,1
kV (Tetrapolar 35/16 mm2 Cu).-------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2°._ El Conductor Técnico deberá comunicar anticípadamente a esta E.P.E. la fecha de
iniciación de las tareas y una vez finalizadas solicitará la inspección que corresponde previo a la
habilitación. A la primera comunicación adjuntará: permiso de la Municipalidad de Sunchales
para la ejecución de los trabajos sobre espacio pÚblico.- A la última comunicación acompañará:
a) Tres (3) copias del plano de la obra ejecutada y b) El cómputo y presupuesto actualizado de
acuerdo a lo construido, discriminando la mano de obra.- La documentación mencionada será
suscrita por el Profesiona I intervi niente.--------------------------------------------- ---------------------------------

ARTICULO 3°._ Deberá comunicarse con la debida anticipación el lugar y la fecha en que se
encontrará disponible el transformador de 315 kVA de potencia y de relación 13,2/0,400-0,231 kV
para que personal de este Organismo lo someta a los ensayos que correspondan. Aprobado el
mismo y previo a su instalación, dicha Unidad Normas deberá designar el "Código Único de
Transformador" (CUT), incluyéndolo en estas actuaciones, de acuerdo a las normativas vigentes.
Dado que las instalaciones serán transferidas a la E.P.E., esta se reserva el derecho de inspeccionar
los materiales a utilizar, por lo tanto el Conductor Técnico deberá comunicar con una antelación de
diez (10) días, la disponibilidad de los mismos para ser ensayados en fábrica por el personal de esta
Empresa .--------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------
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SANTA FE, 8 - MAR - 19

ARTICULO 4°._ El Conductor Técnico deberá tener en cuenta que: al Con relación a la estructura de
H"Ao 12/2400 proyectada, se integrará a la LAMT existente de manera tal que los conductores
suspendidos no provoquen esfuerzos verticales ascendentes en los aisladores de las estructuras
próximas adyacentes; bl Con relación a la provisión de celdas: 1.- las normas vigentes son: lEC
62271-103, 62271-102, 62271-1, 62271-105, 62271-100 Y 60282 (Fusibles ACR, MT). 2.- los
fusibles con percutor ACR MT, deberán ser provistos junto con las celdas. 3.- Para los modelos 1My
QM del fabricante propuesto, el agregado del kit exigido por la EPE (IAC 16 kA, 1 s, valor mínimo)
amplía 1Ocm aproximadamente su profundidad respecto al estándar. 4.- Las medidas de la obra civil
deberán ser tal que permita el montaje de diseños de celdas similares de otros fabricantes; el De ser
necesario, deberá hacerse cargo de la remociÓJ'lde las instalaciones existentes que con motivo de la
presente obra queden inutilizadas o mal ubicadas, a fin de asegurar que la obra quede
correctamente terminada, conforme a las reglamentaciones vigentes y a las reglas del buen arte; dl
La documentación conforme a obra será entregada, aparte del medio gráfico convencional, en un
medio magnético estándar (CD-ROM o DVD) y constará de una carpeta PROYECTO (dibujo) y otra
SASEUNEAS (base de datos del proyecto); el Toda duda que se presente en la ejecución del
presente proyecto se subsanará tomando en consideración las ETN 040, ETN 098, ETN 160 de la
EPE; y, fl Cuando se afecten instalaciones propiedad de esta E.P.E., los trabajos se harán en
presencia de personal de la Agencia SUNCHAlES de la Sucursal NOR-OESTE, a quien se
solicitará la autorización previa, exhibiendo copia del proyecto aprobada y de la presente
Dispos ición.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 5°._ A los fines que esta E.P.E. suministre el servicio y brinde el mantenimiento de las
instalaciones, tal como fueron proyectadas; las mismas deberán ser donadas a esta Empresa por el
comitente de la obra, previo a su habilitación y sin cargo ni condicionamiento alguno, para lo cual se
suscribirá el formulario correspondiente, certificando la firma ante Escribano Público o Juez de Paz.
Deberá adjuntar la documentación que lo habilite expresamente para tal fin.---------------------------------

ARTICULO 6°._ Este Organismo iniciará el trámite tendiente a la aceptación de la donación, una vez
transcurridos ciento ochenta (180) días desde la puesta en servicio de las instalaciones, siempre y
cuando se haya cumplimentado a su exclusivo criterio con todos los requisitos exigidos en la
presente Disposición, incluyendo el desmontaje de las LAST. Hasta tanto esta E.P.E. sea titular de
las instalaciones, el mantenimiento y la provisión de todos aquellos elementos que se deterioren y
sea necesario reponer a los fines de no alterar la calidad técnica, confiabilidad y seguridad de las
instalaciones, serán con cargo al comitente.---------------------------------------------~-----------------------------

ARTICULO 7°._ Regístrese, comuniquese y archivese.-----------------------------------------------------------

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL Firmado en su original por:
Ing. Ariel G. Bonassi
JEFE AREA PROYECTOS

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA



Rosario, 05 de Agosto de 2019
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~UtoralGas
Señores

SE! SERVICIOS S.A
Roque Saenz Peña 545 2322 - SUNCHALES

Nota GTE/MRN° 17257

Reí.: ELECTRICA / SUNCHALES I SAN MARTIN Y URQUIZA

De nuestra consideración:

En respuesta a vuestra solicitud de interferencias con relación a la obra citada en la
referencia, adjuntamos en anexo a la presente, copia de los planos de nuestras redes y/o
gasoductos existentes en la zona de trabajo prevista por dicha obra.-

La información suministrada tiene en cuenta el estado de las calles e implantación de
edificios vecinos al momento de la instalación de la cañería de ga5.-

Las conexiones en derivación destinadas a los usuarios NO se indican en plano.-

En consecuencia, al ser éstos datos de carácter meramente orientativo, es obligación del
solicitante realizar, previo al inicio de obra, y mediante excavación manual, los sondeos
necesarios para la localización precisa de nuestras instalaciones obrando con los cuidados
que la situación requiere.-

Asimismo requerimos tengan a bien comunicarnos la fecha de inicio de vuestros trabajos a fin
de permitirnos, eventualmente, enviar al lugar a personal de nuestra Empresa, para lo cual
agradeceríamos recibir por los medios dísponibles más abajo, y antes del inicio de las
actividades, los datos y teléfonos de contacto de vuestro personal responsable en obra.-

Solicitamos que antes de iniciar la excavación y durante los trabajos, se mantenga en todo
momento la señalización de precaución sobre la ubicación precisa de nuestras instalaciones,
considerando en cada caso la utilización de pinturas, estacas o banderines, según se trate
de áreas pavimentadas o no.-

En caso de generarse dudas sobre la ubicación NO AVANCE, solicite la intervención de
personal técnico de Litoral Gas S.A. al Tel.:0341-4100 414 de lunes a viernes de 8:00 a
17:00 Hs.-

Ante una emergencia comunicarse al Tel. :0800-777-5427 las 24 Hs. todos los dias del año.-

Aprovechamos la oportunidad para informarles que en caso que las instalaciones de gas
existentes interfieran con la obra a ejecutar por Uds., éstas podrán ser reubicadas con
cargo al solicitante según lo establecido en el punto 6.4 del DECRETO 2255/92 que reglamenta
la ley 24.076, el que expresa n... todos los gastos y costos de tal remoción o traslado,
incluyendo los de modificación, acondicionamiento, sustitución y prolongación de
instalaciones que fuere menester realizar para que dichas instalaciones queden en
condiciones de seguridad y eficiencia desde el punto de vista técnico y económico, deberán
serIe reintegrados a la Licenciataria por la persona jurídica, pública o empresa que haya
ocasionado la realización de los trabajos.n.-

+--------------------------------------------------------------------------------------------+
NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.
Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de
su utilización.
Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios
para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual.
NO utilizar la presente información pasados los 60 dias de su entrega; solicitar nueva
versión actualizada.
Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación.

+--------------------------------------------------------------------------------------------+

Documento impreso desde Oficina Virtual
https://www.litoral-gas.com.ar/ov ~,

¡f' EMONDINO"" .•.

http://https://www.litoral-gas.com.ar/ov
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eitora' Gas Nota GTEjMRN° 17257

Reí.: ELECTRICA / SUNCHALES / SAN MARTIN Y URQUIZA

En ningun caso, la comunicación de la presente información implica asumir responsabilidad
alguna, siendo el Constructor de la obra responsable por los daños que se pudieran ocasionar
como consecuencia de su USO.-

Toda información complementaria sobre este tema puede ser solicitada en nuestras oficinas de
calle 24 de Setiembre 246 (2000) Rosario, telefónicamente al N° (0341) 4100 414. de lunes a
viernes de 8:00 a 17:00 Hs., o por correo electrónico a: prevenciondeaccidentes@litoral-
gas.coro.ar.

Adjuntamos copia de las recomendaciones mínimas del Programa de Prevención
Gas y al mismo tiempo advertimos que el no cumplimiento o prescindencia
afectar la seguridad pública, impactando sobre la integridad de bienes y/o
en riesgo la continuidad de un servicio público nacional.-

Sin otro particular, saludamos atentamente.

PLANOS ENVIADOS

de Daños de Litoral
de su uso podría
personas y poniendo

Tipo Red Nro.de Plano Tipo Plano

MP
MP

Media presion
Media presion

30-00 REV 3
30-01 REV 37

PL
PL

Plano
Plano

+---------------------------------------------------------------------------------------------+
NOTA IMPORTANTE: La información entregada en la presente documentación es sólo orientativa.
Litoral Gas no se responsabiliza por los daños que pudieran ocasionar como consecuencia de
su utilización.
Es obligación del solicitante realizar, previo al inicio de obra, los sondeos necesarios
para la correcta ubicación de nuestras instalaciones, mediante excavación manual.
NO utilizar la presente información pasados los 60 días de su entrega; solicitar nueva
versión actualizada.
Solicitar el asesoramiento de nuestro personal en el lugar de la excavación.

+---------------------------------------------------------------------------------------------+

Documento impreso desde Oficina Virtual
https://www.litoral-gas.com.ar/ov ~.
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http://https://www.litoral-gas.com.ar/ov
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PLANILLA DE COTIZACiÓN
CLIENTE: O""am>lladorll Sunchales S.R.L.

PLANTA: EdlfocioTemlZl>Sdel Libertador.

UBICACIÓN: San Martln esq. Urquiza.

TRABA/O; LS.M.T. 13,2kV, S.E.T.A. 315kVA y L.S.B.T.

N" PRESUPUESTO:

FECHA: 20108/20111

PRESUPUESTADO POR: A1ejlHldroA. Dlaz

COTIZADO POR: Alejandro A. DlIlZ

LISTA DE MATERIALES

SubtOlal $ 433651 76

T••••
14.064,00
25.920,00
2J.B.24
448.00
466,24
1.153.92

To1.ol
244.596.40
110.401).00
4.764.60
4.032.00
466.24

5.000,32

To1o'
22.343,90
7.ll4O,00
2.954,81
2.343,90
2.067.53
3.465,26
1.991.00
3.712,32
17.280.00
233.600,00

171,60
21,52
851,20
764,00
11,66
0,96

'."2.553.60
15.136,00

64,00
349,44

4.047,36
437,78
416.56
736.00

10.393,60
10.547,20
14.400,00
5.214,72
13.305,60
1.085,12
1,408,40
1.303,68
19,001,26
764,39

12.472,32
6.400,00
1.280.00
181800

To1.ol
3.712,32
13.036,80
1.674,24
1.280,00
460,80
72.96

12.472,32
8.400.00
1.260.00
1.616.00

••
1••1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1••1
•
1

•
1••1•1
1
1•••
1•1
1•

1

••
1
1
1
1
1
1
1

P. Unltarlo
$ 488,60
S 960,00
$ 476,48
$ 4,48
$ 466.24
$ 384,64

P,Unltarto
$ 22.343,90
$ 3.520,00
$ 2.954,81
$ 2.343,90
S 2,067,53
$ 3.465,26
$ 7,991,00
$ 1.23744
S 5.760,00
$ 233.600,00
$ 177.60
$ 27.52
$ 170.24
$ 784.00
$ 71,86
$ 0,96
$ 3,52
$ 170,24
$ 3,520,aa
$ 32,00
$ 118,48
$ 874,56
$ 145,92
$ 139,52
S 36,80
$ 259,64
S 263,68
$ 1.200,01)
$ 434.56
$ 443,52
$ 71.01
$ 466.80
$ 434,56
$ 6.333.76
$ 37,35
S 12.472,32
$ 3.200,00
$ 1.280,00
$ 781600

P.Ullltarto
$ 1.237-44
S 2.607,36
$ 139,52
$ 8<40,00
$ 38,40
$ 6,06
$ 12.472,32
$ 3.200,00
$ 1.280,00
$ 7.616,00

P. Unlt.arto
429,12
960,00
476,-46
4,46

486,24
384,114

FA\ltAL
Felnlterlo

Em S.R.L.
fa aSA

Em S.R.L.
Em S.R.L
l~,~,~
Motal-C
R.

1=.
Le7
LC7

Re roel
R ,

LC7

Le7
LC7
IMSA

E !lelS.R.L.
Em S.R.L.
E S.R.L.
Em S.R.L.

"-,~
Romano Obras
Corralón
CotT8lón

Anoxide S.R.L.
Bostico

"-Coa • de G;ilvez
Coa . de Gálvez
Coa . de Gálvez

.de Gálvez

. de Gálvez

. deGálvez
, deGáIvez

S.R.L.
S.R.L.

Fami
SEI Servicios S.A .
SEI Servicios S.A.

Ro hem

_.
Em S.R.L.

SEI Servicios S.A.
Em rel S.R.L.
Ferreleria
ferreleri .••
Ferreterla
F •••

SEI Servicies S.A..
SEI Servicios S.A.
Ro "m

o Eléclrico

C6di O U.ro.
ProYH EPE

ROmBnoObras
ComIran
ComIlón

Anoxlde S.R.L
Bostico

MN 203c

MN 175
UN 53Da
MN 566
UN 167
UN 172

HVT-E-153

HVT-E-153

""",.
Pe n PVC

Fll0160
Po on PVC

5CC 120/2
TCSBT_180c
flLOO4O

FH45132025
SCC 7012

Co

OB 1515 Em
MN245 Em

Pmve. EPE
ceo 120
sce 5013
CCDD 50

32200163000
MN 1101b
MN 32a
MN30

CCDD 50

H17

MN 173
UN 12

MN 154
UN 1015
IImalum

Etl>:Distribución
Po n PVC

L..s.e.T.

S£.T."" 316kVA.~13,21O"'~231kV
Cddl

anl roll!cclón mec.t\nlca

Denorrinaclón
a el~C11 de 5Omm2 eu

lcion de horml

a rotula

"""'""'''''''''''ConduclOrXLPE lx35118rrwn2 Cu telra alar
b,feo 0.40>:1,50 rotura "" slelon de horml on
A.~
Ladrllos cOlllUnes
Red de malla rolo 3Or:mx 100 mts r;¡ ón meclÍnica
callo de PVC 01130

Poste de HOAo12,0012400
Vinculo de Unión de HOAocon EXlJemo Ubre lata/ormos
Cruceta de H"A"con caneamos
Cruoeta de HOAO de Plat8fDmlll
Cruceta de HOAoPartida I Ode Plollllormll
Vi lIIlta de HOAo de Trafo 3 C
Po!<lede HOAo10,0011200
Deec dar de """""tensión Ozn Un-12kV In_5kA con desll ador
Seccionador Autodeseonectador 13,2kV Corte Ré do
TraII8fortnIldor 1!,2kV !15WA
Unión C a ión an fr10con rasa 95-12
Terminal de Cu... Ión he"", al5<lmm'. UN 938
Conductor desnudo de Cu d" 5Dmm' 7x3,O
J.lIb.llllnaAc-Cu 111 014,lImm X3000
Bl ele de Bronce
A•.••ndeta rowerde 112
Arandela lona de 112
cable de eu S-50mm2 x3mm ti """"Id o similar
Honnl elaborado CDITI' adra canlo rodado, o""na
Man era fteldble 1"
Gancho con bada o
Aislador de Sus
Olbita Jl
Moma MR14 de ""Ienelón 1BnOmm' Al 120122 - MN 1015
Conductor desnudo 5018 A1IA.c
Conductor P""ensBmbrado 3x95+1x50+1x25mm2
Conductor de Cu. Unl . 7Ornm2 1.1kV _Ai5t. XLPE vaina ext. PVC
Seccionador Fusiblo BT /Cartucho ACR -6301'.- UN 239
Fusibles A.C.R B••11Teflslón NH L_ O Ti NH-l L - 160A
Conduc!orde Cu. Uni . 12Ornm2 11.1kV_Aisl. XLPE vwna ext. PVC
Terminal de Cobre Es1atlado ra klentor 12Omm2 - MN 93h
Seccionador Fusible IBT /Cartucho ACR _ 160A_ MN 231la
Fusibles A.C.R Ba'a Tensión NH L- G Tipo NH_l L- 40A
Fusibles HH A.C.R. NIJ 25A
Terminal de Cob"" EstailBdo I'lIldentar 70rrm2 - MN 931
Cal'io de Hierro Galvanizado 0160
S rte ara cai'io de Hierro OaIvanlzado 121160
So ••/s ra Amarre de Cllbles de M,T.
Punteras Termo conlr8lbles ra cables Secos 185 o 400 xte KItX3

Conductor Xl.PE 1115rnm21<.l+
ZMleoO,«lll1,SO rotura
Am~

Ladrilooocomunes
Red de md .••rollo 30cm X100 mIA
Callo de PVC lZl160

LS.M.T; 13;2kV

Bajada a aubternmeo Uaandro da ¡.,Torr.
D«JamlnacJ6n C6d1go

"dorde 5Ob""lens.lÓllOzn Un"12kV tn"5kA GOndesl ador 08 15/5
Perfil UPN 100 S rte
Coneclor mnell5l"'''''''s Al/N sstallado
Varilla Roacada 314"
Tuerea3/4"
kandela Plana 314"
Cai'io de Hierro Galvani'llldo Q1160
S rte ara cai'io de Hierro Galvanizado Q1180
S rte / Se ra Amllrre de cables de M.T.
Punl_TermoconlrlllblCll raCoblesSecos 185a400 E><klrt Kltx3

ObselV.Ilclones
(') [}entro de la cotiucion de romano porzanjeo, queda Incluido: mi"", de hormigoM,...tIto de,..,.tos de hormigon. tapado y compactado, hOllTllgonado y reposlclon de ve""das.

Los mal8~a1es ue rovee EPE \ambien se cotizan o valo""" de ha .
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